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DIARIO Q,FlCtAL 

República Dominicana: Tulio M. Cestero. 
_ Haití: J. Barau, _F. Salgado, Edmond Mangonés, A. 

Pierre-Paul. 
Argentiná: Carlos Saavedra /Lamas, Juan F. Caffera

ta, Ramón S.- Casti1lo, J. Ruiz Moreno, L. A. Podestá 
(:osta, D. Antokoletz. 

Uruguay: A. Mañé, José Pedro Varela, Mateo Márques 
Castro, Dardo Regules, -Sofía Alvarez _ Vignoli de Demi
cheli, Teófilo Piñeyro Chain, Luis A. de Herrera, Martín 
R. Echegoyen, José G_. Antuña, J. C. Blanco, Pedro Ma
niiii Ríos, Rodolfo Mezzera, Octávio Morató, Luis Mor
quio, José Serrato. 

Paraguay: Justo Pastor Ilenítez, Miaría F. González. 
México: B. Vadillo, M. J. Sierra, Eduardo Suárez. 
Panamá: J. D. Arosemena, Magín Pons, Eduardo E. 

Holguín. 
Bolivia: Arturo Pinto Escalier. 
Guatemala: A. Skinner Klee, J. González Campo,. Car

·10.s Salazar, M. Arroyo. 
Brasil: Lucillo A. da Cunha Bueno, Gilberto Amado. 

Ecuador: A. Aguirre Aparicio, H.. Albornoz, Antonio 
Parra V., C. Puig V., Arturo Scarone. 

Nicaragua: Leonardo Argüello, M. Cordero Reyes, Car-
1os Cuadra Pasos. 

Colombia: Alfonso López, Raimundo Rivas. 
Chile: Miguel Cruchaga, J. Ramón Gutiérrez, F. Fi

gueroa, F. Nieto del Río, B.·. Cohen. 
Perú: Alfredo Solf y Muro. 

Cuba: Alberto Giraudy, Herminio Porten Vilá, Ing. A. 
E. Nogueira. 

Poder Ejecutivo-Bogotá 15 de' octubre de 1935. 

Aprobado. Sométase a la consideración del Congreso 
para los fines constitucionales. 

ALFONSO LOPEZ 

El Ministro de Relaciones Exteriores, 
Jorge SOTO DEL CORRAL 

Dada en Bogotá a veinticinco de marzo de mil nove
cientos treinta y seis. 

El Presidente del Senado, BENJAMIN GOMEZ DUQUE. 
El Presidente de la Cámara de Representantes, ALFON
SO ROMERO AGUIRRE-El Secretario del Senado, Ra- · 
fael Campo A.-El Secretario de la Cámara de Represen
tantes, Carlos Samper Sordo. 

Poder Ejecutivo-Bogot~ abril 6 de 1936. 

Publíquese y ejecútese, 
ALFONSO LOPEZ 

El Ministro de Relaciones E_xteriores, _ 
Jorge SOTO DEL CORRAL 

-El Ministro de Educación Nacional, 

LEY 7_3 DE 1936 

(abril 6) 

Darío ECHANDIA 

por la cual se crea una comisión ·que elabore un 
proyecto de Código de Minas:'~ 

El Congreso de Colombia 

decreta: 
ARTI!CULO 19 Créase una Comisión encargada de -ela

borar un proyecto de Código de Minas, que, por conduc
to del Ministerio de Industrias y Trabajo, someterá á la 
consideración del Congreso en sus próximas sesiones or-

. dinarias, a más tardar el 1 9 de octubre de 1936; 

Esta Comisión estará compuesta: 
1º De un ingeniero especialista ,en el ramo de Minas, 

nombrado .por el Gobierno. 
29 De un miembro de la C,ámara de Representantes y 

otro del Senado, versados ,en legislación de minas, desig
nados por cada corporación. 

39 De un Secretario y un Mecanógrafo, de libre nom
bramiento de la Comisión. 

El Jefe y el Abogado del Departamento de Minas y P,e
tróleo del Ministerio de Industrias y Trabajo, y u:no -de 
los ingenieros de la Sección Técnica del mismo Depar
tamento, que designe el Ministro del ramo, colaborarán 
en los trabajó:; de la Comisión. 

ARTI'CULO 2° Cada uno de los miembros de la Comi
sión d€vengará una asignación mensual de trescientos 
pes0S ($ 300), con excepción del Secretario y del Meca
nógrafo, que tendrán sueldos de ciento cincuenta pesos 
($ 150) y setenta pesos ($ 70), respectivamente. Los 
miembros designados por las Cámaras no tendrán dere
cho a la expresada remuneración mientras estén con
curriendo al Congreso. 

Los empleados del Ministerio a que se refiere el inciso 
final del artículo anterior, tendrán derecho a un sobre
sueldo equivalente al dos por ciento (2 por 100) ,de su 
sueldo ordinario por cada día de trabajo de la comisión. 

ARTICULO 3" El Gobierno dotará a la Comisión tle lo
cal para sus deliberaciones y de los útiles de escritorio_ 
necesarios, y apropiará. la.s partidas para la organiza
ción y funcionamiento de la Comisión. 

ARTWULO 4° Esta Ley regirá desde su sanción. 

Dada en Bogotá- .a tres de abril de mil novecient◊s 
treinta y seis. 

El Presidente del Senado, ALEJANDRO GAL VIS. GAL
VIS- El Presidente de la Cámara de Representantes, 
ALFONSO ROMERO AGUIRRE - El Sec,retario del Se
nado, Rafael Campo A. - El Secretario de la Cámara de 
Representantes, Carlos Samper Sordo. 

Poder Ejecutivo--'-Bogotá, abril 6 de 1936. 

Publíquese y ej,ecútese, 
ALFONSO LOPEZ 

El Ministro de Industrias y Trabajo, 

G. MARTINEZ PEREZ 

LEY 74 DE 1936 

(a}?rH 14) 

por· la cual se aprueba un convenio comercial entre la 
República de Colombia y los Estados Unidos de América. 

El Congreso de Colombia 

decreta: 
Artículo r Apruébase el convenio comercial entre ia 

República de Colombia y los Estados Unidos de América, 
firmado en Washington por los Pleripotenciarios de am
bos países ei 13 de septiembre de 1935, que a la letra 
dice: 

El Presidente de la República de Colombia y el Presi
dente de los Estados Unidos de América, deseando forta
lecer los lazos tradicionales de amistad entre los dos pai~ 
~es por medio de la concesión 'de ventajas mutuas pare. 
el fomento del comercio recíproco y para la expansión 
general del comercio internacional, han decidido coa-

, ·cluír ·un convenio comercial, y para ese fin han designa~ 
do sus plenipontenciarios, asi: 

El Presidente de·la República de Colombia: al señor-don 
Migúel Lópe-z Pumarejo, EnviadQ: Ex:traordinario y Mi-


